
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 19 de diciembre de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ  

DEMANDADOS:   WEIMAR BALANTA MACHADO 

    MARÍA LUCEIDA MESA RIVERA 

RADICADO:   17042-4089-001-2020-00073-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO – ORDENA OFICIAR 

SUSTANCIACIÓN:  Nro. 722 

 

Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente de la 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte interesada. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del presente link: 

 

34RespuestaSecretariaTransito.pdf 

 

Finalmente, se ORDENA OFICIAR a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS, a fin de que informe sobre el estado 

actual del Despacho Comisorio 009 de fecha 21 de noviembre de 2022 

y las gestiones realizadas respecto del vehículo automotor: automóvil 

marca “CHEVROLET”, carrocería SEDAN, línea AVEO LS, de placa 

CPT090, servicio particular, modelo 2007, color plata escuna, chasis 

número de motor F14D3564506K, serie número 9GATJ58747B009530, 

matriculado en la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cali, Valle del 

Cauca, de propiedad del codemandado WEIMAR BALANTA MACHADO 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.558.055. 

 

Lo anterior, toda vez que en la respuesta allegada por parte de dicha 

entidad solo se hace mención del vehículo automotor: motocicleta, 

marca “KIMCO” SPORT, de placa MNV87D, servicio particular, línea 

AGILITY RS NAKED, modelo 2014, color blanco infinito, chasis número 

9FLU62011ECD85192, motor número KN25SR2188807, matriculada en la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYOW30EM3BJBmaUJNLyg5gkBcGnWjh_bC20xp0ZGdCMRFA?e=TlxK0J


secretaría de tránsito y transporte de Anserma, Caldas, de propiedad 

de la codemandada MARÍA LUCEIDA MESA RIVERA identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro. 24.394.286. 

 

Líbrese comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 001 fijado el 11 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  
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